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PREGU!'ITAS DE OONTESTACION ORIIL 

ANTE EL PLENO 

La Mesa de la cámara en su reunión 

celebrada el día 5 de febrero de 1990, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 73 del Diputado regio

nal señor Olarte Arce 11 integrado en el 

Grupo Parlamentario del Partido POpu

lar, por el que se presente una pre

gunta, de contestación oral ante e1 

Pleno, relativa a la política del con

sejo de Gobierno en materia de consu-

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja, 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación t de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 12 de febrero de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Alberto Olerte Arce, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar~ al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara u pre

senta al Consejo de Gobierno de La 

Rioja la sigui.ente pregunta para su 

respuesta oral ante el Pleno& 

Se ha afirmado en esta Cámara que 

La Rioja es la Comunidad Autónoma más 

desprotegida en materia de consumo$ 

Se ha dicho que no se tramitan ex

pedientes por parte de los inspecto

res u que en la. Dirección General de 

Consumo hay connivencia cuando no de

jaciónu y también se ha afirmado que 

el Gobierno anterior en esta materia 

de consumou ni fomentaba, ni promocio

naba, ni ayudaba a los consumidores .. 

Es por ello por lo c¡ue este Diputado 

pregunta:' 

¿Qué política va a seguir el actual 

Gobierno regional en materia de consu

mo? 

Logroño, 29 de enero de 1990,- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario del Partido Popular, D. Alberto 

Olarte Arce. 

La Mesa de la cámara en su reunión 

celebrada el día 5 de febrero de 1990, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 
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Asunto: 

Escrito núm. 74 del Diputado regio

nal señor Olarte Arce, integrado en el 

Grupo Parlamentario del Partido Popu

lar, por el que se presenta una pre

gunta, de contestación oral ante el 

Pleno, relativa a planes, proyectos, 

inversiones y presupnesto del Consejo 

de Gobierno en relación con la esta

ción enológica de Haroe 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicaci6n en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La RiojaQ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación~ de conformidad 

con lo establecido en el art~ 71.,1 a) 

respuesta oral en el PlenoG 

El anterior Consejero de Agricultu

ra, Sr. Delgado Santaolalla, nos habló 

en di versas ocasiones de la estación 

enológica de Haroe 

se ha hablado en esta cámara de 

proyectos¡ inversiones¡ presupuestos y 

plan de futuro 8 de dicha estación eno

lógicau manifestando siempre el Sr~ 

Consejero del Gobierno anterior que 

dicho centro se iba a potenciar al má

ximoe 

Sin embargo a este Diputado y al 

Grupo Parlamentario Popular le ha sor

prendido que el Sr.. Presidente en su 

discurso de Censura-Investidura dijera 

que iba a potenciar al máximo la esta

ción enológica de Haro ~ Es por ello 

por lo que este Diputado pregunta: 

del Reglamento de la cámara~ ¿Cuáles son los nuevos planes, pro-

Logroño, 12 de febrero de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General& 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la cámara" pre

senta al Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

yectos p inversi.ones y presupuestos que 

prevé el. actual Gobierno de La Rioja 

para dicho centro? 

Logroño, 29 de enero de 1990.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario del Partido Popular, D. Alberto 

olarte Arce. 

La Mesa de la cámara en su reuni6n 

celebrada el día 5 de febrero de 1990, 
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ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

ASUnto: 

Jll:scrito núm. 15 del Diputado regio

nal señor Olarte lttce, integrado en el 

Grupo Parlamentario del Partido POpu

lar, por el que se presenta una pre

gunta, de contestación oral ante el 

Pleno, relativa a las viviendas de 

protección oficial de la calle de Gon

zalo de Berceo de Haro. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecuci6n de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 12 de febrero de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General~ 

D. Alberto Olarte lttce, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, pre

senta al Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral ante el Pleno~ 

Existen en Haro 92 viviendas de 

protección ofic~al en la calle Gonzalo 

de Berceo, entregadas durante el man

dato socialista., con gran cantidad de 

defectos constructivos& 

Hasta el mandato del Gobierno del 

Partido Popular, dichas viviendas no 

fueron reparadas~ 

Dicho Gobierno destin6 la cantidad 

de 47 millones de pesetas que, al pa

recer, han resultado insuficientes pa

ra una perfecta reparación de los de

fectos y para dejar las viviendas en 

un estado digno. Es por ello por lo 

que este Diputado pregunta: 

¿El Gobierno actual va a cubrir 

presupuestariamente las partidas que 

sean necesarias para reparar totalmen

te dichas viviendas? 

Loqroño, 1 de febrero de 1990.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario del Partido Popular, D. Alberto 

Olarte Arce. 

La Mesa de la cá.mara en su reunión 

celebrada el día 5 de febrero de 1990, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 
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l\s~mto: 

Escrito núm. 76 del Diputado regio

nal señor Olarte Arce, integrado en el 

Grupo Parlamentario del Partido POpu

lar, por el que se presenta una pre

gunta, de contestación oral ante el 

Pleno, relativa a la guardería infan

til de Haro. 

teado en esta cámara el retraso de la 

puesta en funcionamiento de la guarde

ría infantil de Haro. 

Dicha cuestión fue tratada en esta 

cámara el día 1 de junio de 1988, ante 

una pregunta del Diputado Sr. Rodrí

guez Moroy, y más tarde, el 7 de marzo 

y el 27 de abril de 1989, ante sendas 

preguntas en Comisión y en Pleno res-

Acuerdo: pectivamente del Diputado Sr. Hermosi

lla Aguillo. 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno a&ni

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 12 de febrero de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General~ 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, pre

senta al Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral ante el Pleno., 

En reiteradas ocasiones se ha pla~ 

Llegada esta fecha del año 1990, 

observamos gue dicho centro se encuen

tra en las mismas condiciones; es de

cir Q todavía no se ha puesto en fun

cionamiento, Es por ello por lo que 

este Diputado pregunta: 

¿Cuáles son los motivos por los que 

no se ha puesto en funcionamiento di

cha guardería? 

Logroño, 1 de febrero de 1990.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen-

tario del Partido Popularu D .. Alberto 

Olarte Arce. 

La Mesa de la cámara en su reunión 

celebrada el día 5 de febrero de 1990, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indicae 

Asunto: 

Escrito núm. 17 del Diputado regi~ 
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nal señor Ola.rte Arce, integrado en el 

Grupo ParlaJ!ilentario del Partido POpu

lar, por el que se presenta una pre

gunta, de contestación oral ante el 

Pleno, relativa a la actuación del 

Consejo de Gobierno en materia de dro

godependencia. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámitee y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 12 de febrero de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la ~lesa de la Diputación General, 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámaraf pre

senta al Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral ante el Plenoo 

Se ha hablado en esta Cámara largo 

y tendido, sobre el tema de drogode-

pendencias., 

En todas las ocasiones se acusó al 

Ejecutivo anterior de inhibirse del 

problema de las drogas, de falta de 

planificación, de falta de asistencia, 

etc .. 

En el discurso de Censura-Investi

dura del actual Presidente del Gobier 

no regional se dijo 6 que se iba a ac

tuar de forma firme en este campo. Es 

por ello por lo que este Diputado pre

gunta, 

¿Qué forma de actuación va a seguir 

el nuevo Gobierno regional en materia 

de drogodependencia? 

Logroño, 29 de enero de 1990.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario del Partido Popular, D. Alberto 

Olarte Arce. 

La Mesa de la cámara en su reunión 

celebrada el día 5 de febrero de 1990, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indicae 

Asunto: 

Es=ito núm, 87 oo1 Diputado regí~ 

nal señor Fe:rn.án.dez Ilarraza, integra 

do en e1 Grupo Parlamentario Centris

ta, por el que se presenta una pregun 

ta, de contestación oral ante el Ple

no, relativa a los trabajadores min~ 

válidos al servicio de la Administra-

ción autonómica~ 
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Acuerdo: dez Ilarraza. 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámiteu y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja~ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 12 de febrero de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Do Manuel María Fernández Ilarra

za, Diputado regional adscrito al Gru

po Parlamentario Centrista, tiene a 

bien formular la siguiente pregunta al 

Gobierno de La Rioja para su contesta

ción oral ante el Pleno de la Diputa

ción General~ 

PREGUNTA: 

¿Cumple esta Comunidad Autónoma en 

su propia Administración, con el por

centaje de trabajadores minusválidos 

que obliga la LISMI? Y de no ser así, 

¿en qué plazo se propone realizarlo? 

Logroño, 2 de febrero de 1990.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

rio Centrista, D~ Manuel María Fernán-

La Mesa de la Cámara en su reunión 

celebrada el día 5 de febrero de 1990, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indicas 

AsWltO: 

:Escrito núm. 88 del Diputado regio 

nal señor Fernández I.larrazau integr~ 

do en el Grupo Parlamentario Centris

ta, por el que se presenta una pre~ 

ta, de contestación oral ante el Ple

no, relativa a las medidas a adoptar 

por el Consejo de Gobierno en materia 

de integración laboral de minusváli

dos. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi-

tiéndola a trárnite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación .. de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 12 de febrero de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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A la Mesa de la Diputación General, 

.Do Manuel María Fernández Ilarra

za, Diputado regional adscrito al Gru

po Parlamentario Centrista, tiene a 

bien formular la siguiente pregunta al 

Gobierno de La Rioja para su contesta

ción oral ante el Pleno de la Diputa-

ción General .. 

PREGUNTA: 

¿Qué medidas piensa adoptar el 

nuevo Gobierno regional para que el 

cumplimiento de la LISMI en todo su 

articulado p especialmente en todo lo 

referente a integración laboral, sea 

una realidad en nuestra Comunidad, y 

qué actuaciones de información va a 

tomar para hacer conocer a las Empre

sas las ayudas para la contratación de 

minusválidos y la perfecta adecuación 

de éstas para determinadas tareas? 

Logroño, 2 de febrero de 1990.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Centrista, De Manuel María Fer

nández Ilarraza0 

---------000--------

PROPOSICION NO DE LEY QUE HA SIDO RE

TIRADA DE SU TRAMITACION. 

La Mesa de la cámara en su reunión 

celebrada el día 5 de febrero de 1990, 

ha adoptado sobre el asunto de referen 

cia el acuerdo que se indica 0 

Asw>to: 

Escrito nW... 83 finnailo por el Por 

tavoz del Gru.po Parlamentario Mixto, 

señor sáez Angulo, por el. que se soli 

cita se retire de su tramitación la 

Proposición no de Ley, publ.icada en 

el B.O.D.G. Serie B, núm. 99/89, de 

25 de octubre. relativa a la composi

ción del. Tribunal. calificador de l.as 

pruebas selectivas para el ingreso co 

mo personal l.aboral al servicio de l.a 

Comunidad Autónoma. 

Acuerdo: 

Retirar de su tramitación ante el 

Pleno de la cámara la Proposición no 

de Ley presentada por el Grupo Parla

mentario Mixto, relativa a la composi

ción del Tribunal Calificador de las 

pruebas selectivas para el ingreso co

mo personal laboral al servicio de la 

Comunidad Autónoma~ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71, 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 5 de febrero de 1990, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

--------ooo--------
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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la cámara en su reunión 

celebrada el día 5 de febrero de 1990, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indicaG 

Asunto: 

Escrito núm. 38, del. Grupo Parl.a

mentario Centrista firmado por su Por

tavoz, señor Fernández I.larraza,. por 

el. que se presenta una Proposición no 

de Ley a través de 1.a cual. se formula 

una propuesta de resol.ución rel.ativa a 

1.a :línea férrea Castejón-Miranda. 

Acuerdo: 

Su calificación corno Proposición 

no de Ley admitiéndola a trámite y or

denando su tramitación ante el Pleno 

de la cámara, así como su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

GeneraL 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaciónt de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 12 de febrero de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Centrista a 

tenor de lo preceptuado en el art. 128 

y ss. del vigente Reglamento de la cá

mara e tiene a bien presentar la si

guiente Proposición no de Ley para su 

tramitación ante el Pleno de la Dipu

tación General~ 

ANTECEDENTES. 

La situación del P.T.F. hoy vigen

te, pero prácticamente inservible, 

tras las modificaciones que han su

puesto los acuerdos con otros países 

de la Comunidad Europea, y por la im

portancia que están adquiriendo en Eu

ropa los corredores fluviales y La 

Rioja está situada en el corredor del 

Ebro por lo que debiera convertirse en 

el gran centro de comunicación del 

Norte entre el Mediterráneo, el Cantá

brico, y el Atlántico-Norte, este Gru

po Parlamentario cree, que es el mo

mento idóneo para intensificar las ac

tuaciones que encaminen a situar a La 

Rioja en el futuro Plan de Transportes 

que deberán elaborar las Cortes Gene

rales surgidas de las pasadas eleccio

nes del pasado octubre. Por ello pre

sentamos la siguiente Proposición no 

de Ley: 

"Que el Gobierno de La Rioja inste 

nuevamente al Gobierno de la nacióng 

para que nuestra Comunidad Aut6noma 

consiga que la línea castejón-Mirandw 
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sea de doble vía y ancho europeo & n 

Logroño, 22 de enero de 1990.- El 

Portavoz del Grupo Parlamentario Cen

trista, D& Manuel María Fernández Ila-

rraza .. 

La Mesa de la cámara en su reunión 

celebrada el día 5 de febrero de 1990, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 39, del Grupo Parla

mentario Centrista, firmado por su 

Portavoz, señor Fernández Ilarraza, 

por el que se presenta una Proposición 

no de Ley a través de la cual se for

mula una propuesta de resolución rela

tiva a la creación de una Comisión gu

bernamental para el seguimiento del 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición 

no de Ley admitiéndola a trámite y or

denando su tramitación ante el Pleno 

de la Cámara, así como su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 12 de febrero de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Centrista a 

tenor de lo preceptuado en el art. 128 

y ss. del vigente Reglamento de la cá

mara, tiene a bien presentar la si

guiente Proposición no de Ley para su 

tramitación ante el Pleno de la Dipu

tación General., 

ANTECEDENTES. 

La situación del P.T.F. hoy vigen-

te, pero prácticamente inservible, 

tras las modificaciones que han su

puesto los acuerdos con otros países 

de la Comunidad Europea, y por la im

portancia que están adquiriendo en Eu

ropa los corredores fluviales y La 

Rioja está situada en el corredor del 

Ebro por lo que debiera convertirse en 

el gran centro de comunicación del 

Norte entre el Mediterráneo, el Cantá

brico, y el Atlántico-Norte, este Gru

po Parlamentario cree, que es e1 mo

mento idóneo para intensificar las ac

tuaciones que encaminen a situar a La 
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Rioja en el futuro Plan de Transportes 

que deberán elaborar las Cortes Gene

rales surgidas de las pasadas eleccio

nes del pasado octubre. Por ello pre

sentados la siguiente Proposición no 

mula una propuesta de resolución re1a 

tiva al nombramiento del Gerente de 

RENFE en la Comunidad Autónoma de Le 

Rioja. 

de Ley: Acuerdo: 

'~Que el Gobierno de La Rioja cons

tituya una Comisión dentro de la Con

sejería de Obras PÚblicas para el se

guimiento de las actuaciones del Mi

nisterio de Transportes y Comunicacio

nes y RENFE en este campo, con parti

cipación de representantes de los Gru

pos Parlamentarios y de las fuerzas 

sociales que han luchado por este 

asunto .. 

Logroño, 22 de enero de 1990.- El 

Portavoz del Grupo Parlamentario Cen

tristau De Manuel María Fernández Ila-

rraza. 

La Mesa de la cámara en su reunión 

celebrada el día 5 de febrero de 1990, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica@ 

ASunto: 

Escrito núm. 40, del Grupo Parla

mentario Centrista, firmado por su 

Portavoz, señor Fernández I.larraza, 

por el que se presenta una Proposición 

no de Ley a través de la cual se for-

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámarau así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

Genérale 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

Logroño, 12 de febrero de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Centrista a 

tenor de lo preceptuado en el art. 128 

y ss. del vigente Reglamento de la Cá

mara, tiene a bien presentar la si

guiente Proposición no de Ley para su 

tramitación ante el Pleno de la Dipu

tación General~ 

ANTECEDENTES. 

La situación del P.T.F. hoy vigen-

te, pero prácticamente inservible, 
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tras las modificaciones que han su- referencia el acuerdo que se indi-

puesto los acuerdos con otros países ca o 

de la Comunidad Europea, y por la 1m-

portancia que están adquiriendo en Eu

ropa los corredores fluviales y La 

Rioja está situada en el corredor del 

Ebro por lo que debiera convertirse en 

el gran centro de comunicación del 

Norte entre el Mediterráneoe el Cantá

brico, y el Atlántico-Norte~ este Gru

po Parlamentario cree p que es el mo

mento idóneo para intensificar las ac

tuaciones que encaminen a situar a La 

Rioja en el futuro Plan de Transportes 

que deberán elaborar las Cortes Gene

rales surgidas de las pasadas eleccio

nes del pasado octubre. Por ello pre

sentamos la siguiente Proposición no 

de Ley: 

~'~Que el Gobierno de La Rioja inste 

a la dirección de RENFE para que, en 

el plazo de treinta días, proceda al 

nombramiento del Gerente de Renfe en 

esta Comunidad Autónoma .. ~~ 

Logroño, 22 de enero de 1990.- El 

Portavoz del Grupo Parlamentario Cen

trista, D .. Manuel María Fernández Ila-

rraza .. 

La Mesa de la cámara: en su reu

nión celebrada el día 5 de febrero de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

Asunto: 

Escrito núm. 44, del Grupo Parla

mentario Centrista, firmado por sn 

Portavoz, señor Fernández I1arraza, 

por el que se presenta WJ.a Proposi

ción no de Ley a través de la cual 

se formula una propuesta de resolu

ción relativa a los instrumentos de 

información pública sobre medidas de 

protección san.:itaria en casos de em.er 

gencia. radiactiva. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición 

no de Ley admitiéndola a trámite y or

denando su tramitación ante el Pleno 

de la cámara, así como su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecu,ción de dicho acuerdo se 

ordena la publicaciónu de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 12 de febrero de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo saavedra. 
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A la Mesa de la Diputación General~ 

El Grupd Parlamentario Centrista a 

tenor de lo preceptuado en el art. 128 

y ss. del vigente Reglamento de la Cá

mara# tiene a bien presentar la si

guiente Proposición no de Ley para su 

tramitación ante el Pleno de la Dipu

tación Generalo 

JUSTIFICACION. 

La situación y estado de las Cen

trales Nucleares instaladas en España 

está poniendo en evidenciau en espe

cial durante los últimos tiemposa de

ficiencias de funcionamiento y lo que 

es más crítico, fallos en los sistemas 

de seguridad~ Si se tiene en cuenta el 

alto riesgo que este tipo de instala

ciones comportar ya que aunque la pro

babilidad de que un accidente se pro

duzca es bajo 1 las consecuencias de 

una catástrofe serían muy elevadas 

(como ya ha quedado demostrado en ac

cidentes producidos en otros países), 

consideramos de la máxima prioridad el 

emprender acciones que incrementen el 

nivel de seguridad, y con ello poder 

ofrecer a nuestros ciudadanos mayores 

garantías de las que en la actualidad 

poseen o 

No podemos olvidar que próxima a 

nuestra ciudad se encuentra la Central 

Nuclear de Santa M~e de Garoñae dise

ño General Eléctrico de la primera Ge

neracióno el caso de esta antigua Cen-

tral Nuclear es grave 6 por el gran de

terioro que padece a causa del fuerte 

régimen de explotación a que ha sido 

sometida, 

Para dar cumplimiento a las deter

minaciones contenidas en la directiva 

dél Consejo de las Comunidades Euro

peas, de 27 de noviembre de 1989, re

lativa a la información de la pobla

ción sobre las medidas de protección 

sanitaria aplicables y sobre el compoE 

tamiento a seguir en caso de emergen

cia radiactiva, este Grupo presenta la 

siguiente Proposición no de Ley: 

nQue el Gobierno de La Rioja en co

laboración con la Delegación del Go

bierno pongan en funcionamiento los 

instrumentos que perm.i tan que la po

blación, que pueda verse afectada en 

caso de emergencia radiactiva, sea in

formada sobre las medidas de protec

ción sanitaria que les serán aplica

blesv así como sobre el comportamiento 

que debería adoptar en caso de emer

gencia radiactiva. sin necesidad de 

que lo solicite, e incluso 6 como míni

mo, en base a los siguientes elemen

tos: 

a) Información básica sobre la ra

diactividad y sus efectos en el ser 

humano y en el medio ambienteo 

b) Los distintos casos de emergen

cia radiactiva que se tienen en cuenta 

y sus consecuencias para la población 
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y para el medio ambiente, 

e) Medidas de urgencia previstas 

para alertar, proteger y socorrer f a 

la población en caso de emergencia ra

diactiva., 

d) Información sobre el comporta

miento que debe observar la población 

en caso de emergencia radiactiva. 11 

Logroño, 24 de enero de 1990.- El 

Portavoz del Grupo Parlamentario Cen

trista, D. Manuel María Fernández Ila

rraza~ 

La Mesa de la cámara en su reunión 

celebrada el día 5 de febrero de 1990, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

liSunto: 

Escrito núm • .IJ\5, del Grupo Parla

mentario Centrista 6 firmado por su 

Portavoz# señor Fernández Ilarraza, 

por el que se presenta una Proposición 

no de Ley a través de la cual se for

mula una propuesta de resolución rela

tiva. al aumento del ra.dio de acción 

del PEMIJU. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición 

no de Ley admitiéndola a trámite y or-

denando su tramitación ante el Pleno 

de la Cámara, así como su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General .. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 12 de febrero de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Centrista, a 

tenor de lo preceptuado en el art. 128 

y ss. del vigente Reglamento de la cá

mara tiene a bien presentar la si

guiente Proposición no de Ley para su 

tramitación ante el Pleno de la Dipu

tación General .. 

JUSTIFICACION. 

La situación y estado de las Cen

trales Nucleares instaladas en España 

está poniendo en evidencia, en espe

cial durante los últimos tiempos, de

ficiencias de funcionamiento y lo que 

es más críticoe fallos en los sistemas 

de seguridad® Si se tiene en cuenta el 
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alto riesgo que este tipo de instala

ciones comporta, ya que aunque la pro

babilidad de que Ün accidente se pro

duzca es bajo f las consecuencias de 

una catástrofe serían muy elevadas 

(como ya ha quedado demostrado en ac

cidentes producidos en otros países), 

consideramos de la máxima prioridad el 

emprender acciones que incrementen el 

nivel de seguridad, y con ello poder 

ofrecer a nuestros ciudadanos mayores 

garantías de ,las que en la actualidad 

poseen8 

No podemos olvidar que próxima a 

nuestra ciudad se encuentra la Central 

Nuclear de Santa Mª~ de Garoña, diseño 

General Eléctrico de la 1ª Genera

ción,. El caso de esta antigua Central 

Nuclear es grave, por el gran deterio

ro que padece a causa del fuerte régi

men de explotación a que ha sido some

tida. 

Por el conjunto de estas vitales 

realidades este Grupo presenta la si

guiente Proposici6n no de Ley: 

nQue el Gobierno de La Rioja inste 

al Consejo de Seguridad Nuclear a que 

aumente el radio de acción del PEMBU ¡ 

ya que hay pueblos de La Rioja dentro 

de un radio de 30 Km. u 

Logroño, 24 de enero de 1990.- El 

Portavoz del Grupo Parlamentario Cen

trista, D& Manuel María Fernández Ila-

rraza .. 

La Mesa de la cámara en su reunión 

celebrada el día 5 de febrero de 1990, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indicao 

Asunto: 

Escrito núm. 78 del Grupo Parlamen 

tario del Partido Popular, firmado 

por su Portavoz, señor González Garni 

ca, por el que se presenta una Propo

sición no de Ley a través de la cual 

se formula una propuesta de resolu

ción relativa a la creaci6n de una Re 

sidencia de Asistidos en la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

Su calificación como Proposición 

no de Ley admitiéndola a trámite y or

denando su tramitación ante el Pleno 

de la Cámarar así como su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 12 de febrero de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo saavedra. 
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A la Mesa de la Diputación General~ alojamiento de personas con problemas 

sociales, incapacidad física o psíqui-

Proposición no de Ley que presenta ca~ 

el Grupo Parlamentario Popular de 

acuerdo con lo previsto en el art~ 128 

y ss. del vigente Reglamento de la Ca-

mara e 

Cada día es mayor el número de pa

cientes incapacitados de edad avanza

da~ yp aunque menosv personas de toda 

edad pacientesv que precisan obligada

mente de cuidados clínicos y de enfer

merÍar que hoy en día no pueden ser 

prestados fuera del medio hospitala-

Pacientes de todas. las edades con 

problemas sociales, invalidez física o 

psíquica, que en la mayoría de las 

ocasiones y debido al bajo número de 

camas hospitalarias son trasladados a 

sus domicilios$ 

Pacientes que plantean un gran nú

mero de problemas, ya que difícilmente 

pueden ser atendidos por sus familias 

por necesitar cuidados clínicos y de 

enfermería de forma constanteo 

Dichos pacientes necesitan de lo 

que se denomina "Residencia Asistida 11 

y que son residencias para personas 

incapacitadas y que están destinadas a 

la atenci6n continuada de este tipo de 

pacientes; en definitiva una Unidad 

Asistencial con apoyo sanitario pre

ventivo y terapéuticou destinado al 

Actualmente en La Rioja no existe 

ningún centro de este tipo. Si existe 

alguno es privado u y no cumple las mí-

ni mas condiciones exigibles; siendo 

además sus precios excesivamente al

tos, para la gran mayoría de las fami

lias riojanas~ 

Es por ello y ante tal situaci6n 

por lo que el Grupo Popular, preocupa

do por este problema¡ presenta la si

guiente Proposición no de Ley: 

''Que por el Gobierno de La Rioja se 

inicien los trámites necesarios, para 

la creación en nuestra Comunidad de 

una Residencia de Asistidos e UJ 

Logroño, 29 de enero de í990.- El 

Portavoz del Grupo Parlamentario del 

Partido Popularv D~ José Antonio Gon

zález Garnica0 

La Mesa de la Cámara en su reunión 

celebrada el día 5 de febrero de 1990, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica0 

l\sW'AtO: 

Escrito núm. 79 del Grupo Parlame~ 

tario del Partido Popular, firmado 

por su Portavoz, señor González Gar-
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nicas por el que se presenta una Pro

posición no de Ley, a través de la 

cual se formula una propuesta de reso-

1ución, relativa a la financiación de 

los parques ds incendios de Calahorra 

y Haro. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición 

no de Ley admitiéndola a trámite y or

denando su tramitación ante el Pleno 

de la Cámara, así como su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante-

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse, 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaciÓn 8 de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 12 de febrero de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputaci6n General, 

Proposición no de Ley que presenta 

el Grupo Parlamentario Popular de 

acuerdo con lo previsto en el art& 128 

y ss. del vigente Reglamento de la Cá-

mara .. 

Existen en la actualidad en La Rio 

ja tres parques de bomberos, situados 

en las localidades de Logroño, Calaho

rra y Haro respectivamente, 

El parque de Logroño cubre los ser

vicios de La Rioja Media v el de Cala

horra los de La Rioja Bajat y el de 

Haro los de La Rioja Alta. 

La ciudad de Logroño, por poseer 
' 

más de 100.000 habitantes, tiene la 

obligaci6n legal de poseer un parque 

de incendios y no así las ciudades de 

Calahorra y Haro. 

La financiación de dichos parques 

está cubierta al 40% por la Comunidad 

Aut6noma, y el 60% restante por los 

Ayuntamientos ya referidos de Calaho-

rra y Haro~ 

Parece por tanto a todas luces in

justo, que Calahorra y Haro tengan que 

financiar el 60% de unos parques que 

dan servicio a otras muehas localida-

des riojanaso 

Es por ello por lo que el Grupo 

Parlamentario Popular presenta la si

guiente Proposición no de Ley: 

nQue la financiación de los parques 

de incendios de Calahorra y Haro co

rran a cargo de la Comunidad Autónoma 

en su totalidad, 91 

Logroño, 1 de febrero de 1990.- El 

Portavoz del Grupo Parlamentario del 

Partido Populare DG José Antonio Gon-

zález Garnica~ 
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